
EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO,  de acuerdo a la  ordenanza en
Vigencia, cita a todos los que se consideren con derecho a los haberes pendientes de pago que
corresponda por fallecimiento de la Pensionada TORRES IDA DEL CARMEN, para que dentro de diez
días contados desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 20/03/2026. Dra. Carolina R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.

$ 100 558480 Mar. 30 Abr. 14

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO,  de acuerdo a la  ordenanza en
Vigencia, cita a todos los que se consideren con derecho a los haberes pendientes de pago que
corresponda por fallecimiento de la Sra. LOMBARDO ADRIANA BEATRIZ, para que dentro de diez
días contados desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 16/03/2026. Dra. Carolina R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.

$ 100 558482 Mar. 30 Abr. 14

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO,  de acuerdo a la  ordenanza en
Vigencia, cita a todos los que se consideren con derecho a los haberes pendientes de pago que
corresponda por fallecimiento de la Jubilada MIHURA CLYDE, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de beneficiarios.
Rosario, 16/03/2026. María Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.

$ 100 558481 Mar. 30 Abr. 14

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO,  de acuerdo a la  ordenanza en
Vigencia, cita a todos los que se consideren con derecho a los haberes pendientes de pago que
corresponda por fallecimiento de la Pensionada FARINI ANGELA VIRGINIA, para que dentro de diez
días contados desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 13/03/2026. María Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.

$ 100 558483 Mar. 30 Abr. 14

________________________________________


